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EXTRACTO: De interés social, educativo, cultural, productivo y 
económico el "3er Congreso Internacional de Salicáceas en 
Argentina, a realizarse los días 16, 17 y 18 de marzo de 2011 en la 
ciudad de Neuquén.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto 
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION, con la MODIFICACION del 
artículo 1º el que quedará redactado de la siguiente manera:

 Artículo 1º.- De interés social, educativo, cultural, productivo y económico el “3er Congreso 
Internacional de Salicáceas en Argentina, organizado por organizado por la Comisión Nacional del 
Alamo de Argentina (CNA), el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, Ministerio de 
Desarrollo Territorial de Neuquen, el Consejo Federal de Inversiones (CFI), la Universidad Nacional del 
Comahue, el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria, el Centro de Investigación y Extensión Forestal Andino Patagónico y la Cámara de 
Forestadores y Empresarios Madereros de Río Negro y Neuquén, realizada los días 16,17 y 18 de marzo 
del presente año, en la ciudad de Neuquén.

SALA DE COMISIONES

   RODRIGUEZ        DI BIASE        BARDEGGIA        CASADEI        CORTES        GRILL     
   LAURIENTE        LAZZARINI        ODARDA        PASCUAL        TAMBURRINI     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 12 de Abril de 2011 

 


